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A C U E R D O

La Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, de

conformidad con lo establecido en el art. 4 del Acuerdo n° 3971, procede

al dictado de la sentencia definitiva en la causa A. 71.982, "Loveli S.A.

contra provincia de Buenos Aires s/ pretensión declarativa de certeza.

Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley", con arreglo al

siguiente orden de votación (Ac. 2078): doctores Soria, Torres, Budiño,

Maidana.

A N T E C E D E N T E S

Este Tribunal, en su sentencia de 28-XII-2016, rechazó —en

razón de su insuficiente fundamentación— el recurso extraordinario de

inaplicabilidad de ley deducido por la actora contra el pronunciamiento

de la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo con asiento

en La Plata, mediante el cual se confirmó el fallo de grado que, al acoger

solo parcialmente la demanda, rechazó el planteo de

inconstitucionalidad de los arts. 1 del decreto 419/71; 1 de la ley 12.239 y

68 de la ley 17.132 y, con ello, ratificó su imposibilidad legal de

comerciar determinada clase de anteojos con corrección.

Contra ese pronunciamiento, la actora presentó recurso

extraordinario federal y, denegado que fuera este, interpuso el recurso

de hecho.
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La Corte Suprema de Justicia de la Nación hizo lugar a la

queja, declaró formalmente admisible el recurso planteado, revocó la

sentencia apelada y devolvió los autos para que se dicte un nuevo

pronunciamiento que resuelva específicamente el planteo de base

constitucional.

Por lo tanto, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la

siguiente

C U E S T I Ó N

¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

V O T A C I Ó N

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:

I. La firma Loveli S.A. promovió acción declarativa de

certeza contra la Provincia de Buenos Aires, a fin de hacer cesar el

estado de incertidumbre sobre la aplicación, en el territorio provincial,

del decreto del Poder Ejecutivo nacional 2.284/91, ratificado por la ley

nacional 24.307, respecto de la comercialización y venta al público de

anteojos de sol y anteojos pregraduados para la presbicia simple sin

fines terapéuticos. 

Fundó su planteo en la coexistencia del decreto nacional

mencionado y del provincial 419/71 que, en forma concordante con el

art. 68 de la ley nacional 17.132 del arte de curar y los arts. 1 y 2 de la
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ley provincial 12.239, prohibirían la comercialización de los productos

referidos fuera de las casas de óptica, dando origen a diversas

ordenanzas municipales restrictivas de su libertad de comercio.

Explicó que, originalmente, la actividad comercial de venta

de anteojos en esta Provincia estuvo regulada por el citado art. 68 de la

ley nacional 17.132 y por el decreto provincial 419/71, que establecían

parejamente la obligatoriedad de que todos aquellos artículos que se

interpusieran en el campo visual de las personas debían comercializarse

en establecimientos especialmente habilitados como ópticas. Pero que

luego, con el dictado del decreto nacional 2.284/91, se dispuso la

desregulación del comercio interior de bienes y servicios mediante la

eliminación de todas las restricciones a la oferta, tutelando la libre

formación de los precios del mercado (art. 1). A su vez, el art. 118 derogó

toda disposición normativa que se opusiera a dicha desregulación. De

allí que —a su manera de ver las cosas— haya quedado automáticamente

derogado el art. 68 de la ley 17.132.

Agregó que la ley provincial 11.463 (de ratificación del Pacto

Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento de 1993) adhirió

sin reparos al referido sistema de desregulación económica (v. apdo.

primero, punto 10 de su Anexo). Sostuvo que esa adhesión importó la

vigencia en todo el territorio bonaerense del decreto 2.284/91, sin que
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se requiriese de una reglamentación adicional para su aplicación. De

modo tal que, desde aquel entonces, considera que los anteojos de sol y

pregraduados para la presbicia sin fines terapéuticos se pueden vender

libremente fuera de casas ópticas, en otros establecimientos (v.gr.,

farmacias, perfumerías, etc.).

Alertó sobre la renuencia de la Provincia a honrar sus

compromisos tendientes a la desregulación del sector —al no adecuar su

normativa local—, lo que habría generado una infinidad de multas,

libramiento de actas y hasta la confiscación de mercaderías a los locales

que comercializaban los productos mencionados.

Como consecuencia de lo expuesto, solicitó un

pronunciamiento que se expida acerca de la efectiva aplicación de las

normas involucradas en la especie y, eventualmente, resuelva a su favor

declarando la inconstitucionalidad del decreto 419/71, como así también,

de la posterior ley 12.239, en caso de que se interpreten de manera

contraria al decreto 2.284/91, cuya primacía reclama para realizar

libremente su actividad comercial.

II. El Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso

Administrativo n° 1 del Departamento Judicial de La Plata admitió

parcialmente la acción promovida.

II.1. Advirtió, ante todo, que la suscripción del Pacto Federal
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para el Empleo, la Producción y el Crecimiento no importó dejar sin

efecto la normativa provincial vigente dictada en ejercicio del poder de

policía, que constitucionalmente le corresponde a la Provincia.

Teniendo en consideración que tanto la ley 12.239 como el

decreto 419/71 persiguen una finalidad de bien común (i.e., la protección

de la salud visual de la población), dijo que sus disposiciones no se

hallaban alcanzadas por la desregulación económica del decreto

2.284/91, toda vez que este dejó a salvo la protección de cometidos

públicos (arg. art. 1).

II.2. Sentado ello, destacó los informes técnicos agregados a

los autos, favorables a la intervención profesional a la hora de recetar

anteojos con fines terapéuticos, con la consecuente responsabilidad por

la exigencia de la receta y la realización correcta del tratamiento (art. 10

y concs., dec. 419/71). Por lo que mal podría pensarse que ello pudiese

tener lugar en una boutique, perfumería, farmacia o en un

supermercado.

Por ende, concluyó en este segmento que la restricción

establecida por la ley 12.239 y el decreto 419/71 a la comercialización de

los accesorios ópticos en cuestión, constituía un medio adecuado y

proporcional para satisfacer el fin que se tuvo en miras (i.e., evitar que

su uso derive en eventuales perjuicios para la salud visual de las
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personas), destacando además la faz preventiva que motiva el ejercicio

del poder de policía estatal en materia de salubridad (conf. art. 36 inc. 8,

Const. prov.).

II.3. Distinto temperamento siguió para la comercialización

de anteojos para sol, la que consideró que no se hallaba alcanzada por la

restricción establecida en la ley 12.239 o el decreto 419/71, siendo el

único resguardo la inscripción en el registro creado por el decreto

3.630/00.

II.4. De tal manera fue que dispuso de la controversia,

aclarando el derecho aplicable y desestimando los planteos de

inconstitucionalidad.

Agraviada por la suerte parcial del intento, la firma actora

recurrió el pronunciamiento.

III. La Cámara de Apelación en lo Contencioso

Administrativo con asiento en La Plata confirmó el fallo, considerando la

restricción a la venta libre de anteojos terapéuticos un ejercicio legítimo

y razonable del poder de policía provincial, sin inobservancia de la

supremacía normativa o violación de la cláusula comercial (conf. arts. 31

y 75 inc. 13, Const. nac.).

IV. Nuevamente disconforme, contra dicho pronunciamiento

la accionante interpuso recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.
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IV.1. Planteó que el poder de policía sobre los productos

para la salud se ejerce en forma compartida entre la Nación y las

provincias, y que cuando se trata de productos importados, sean

medicamentos o productos médicos elaborados industrialmente con

destino al comercio interprovincial, dicha circunstancia es de

jurisdicción nacional y resulta de aplicación la ley 16.463, destinada a

todos los medicamentos. Ello por tratarse un asunto que involucra el

comercio exterior. 

Además de que un producto aprobado por la ANMAT puede

venderse en todo el país, en la condición fijada por este organismo, sin

que una norma provincial pueda interferir en ello, pues su poder de

policía se limita a los productos fabricados en la provincia y destinados a

su mercado interno. 

IV.2. Sostuvo que no se puede impedir que los lentes

pregraduados o premontados se expendan en farmacias. 

En esto hizo referencia a las actuaciones que tramitaron por

expediente 2002-13.637/07 del Ministerio de Salud de la Nación, en el

que obra el dictamen de la Procuración del Tesoro de la Nación de fecha

5-XI-2007, del cual se desprende que existen fundamentos técnicos y

jurídicos suficientes para dejar sin efecto las trabas al comercio de

anteojos pregraduados.
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Manifestó que dicho ministerio ratificó que los anteojos

premontados o pregraduados son productos médicos que se rigen por la

ley 16.463. Que lo hizo a través de la resolución 857/08, reglamentada

por la disposición ANMAT 5628/08, que confirmó su condición de

producto de venta libre. 

Se quejó, por eso, de que la Cámara hubiese entendido que

con la restricción no se viola el libre comercio.

IV.3. Culminó su queja restándole eficacia al ejercicio del

poder de policía local en la materia, atento a la normativa nacional que

reivindica.

V. Este Tribunal, en su sentencia de 28-XII-2016, rechazó el

recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley deducido por la actora,

confirmando así lo resuelto en las instancias de grado. Lo hizo en razón

de su insuficiente fundamentación (arg. art. 279 in fine, CPCC).

Contra eso se presentó un recurso extraordinario federal, el

que, denegado, dio lugar a una queja que fue finalmente admitida. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, por remisión al

dictamen de la Procuradora Fiscal, hizo lugar al recurso de hecho y

revocó nuestro pronunciamiento, devolviéndonos los actuados para que

dictemos uno nuevo. 

Entendió que aunque en las cuestiones de índole procesal y
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de derecho público local nos corresponde decidir solo a nosotros, cabía

apartarse de esta regla cuando, como aquí y por la manera de resolver,

quedó sin respuesta la tacha de inconstitucionalidad alegada respecto de

los arts. 1 del decreto 419/71; 1 de la ley 12.239 y 68 de la ley nacional

17.132.

VI. Así las cosas, se debe en esta instancia analizar el

argumento de inconstitucionalidad avanzado por la firma actora, en el

contexto de la presente acción declarativa a través de la cual se pretende

poner fin al estado de incertidumbre que resultaría —esencialmente— de

la reputada incompatibilidad entre la legislación local (dec. 419/71 y ley

12.239) con las normas nacionales sobre desregulación económica (dec.

2.284/91, ratificado por ley 24.307). Se entiende que en eso podría

haber afectación de varias garantías fundamentales (v. arts. 14, 17, 31 y

75 inc. 13, Const. nac.).

No obstante que ahora estamos obligados a resolver el

fondo del reclamo por mandato de la Corte federal (conf. art. 16, ley 48),

no puedo dejar de advertir —al igual que en su momento lo hicieron los

colegas que intervinieron en el trámite—, que el recurso de

inaplicabilidad interpuesto efectivamente exhibe insuficiencia bajo

nuestros estándares de apreciación, en tanto que en él no se confrontan

directamente los fundamentos esenciales que estructuran la sentencia
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controvertida, siendo en su mayoría agravios que se distraen con

reflexiones y explicaciones alternativas, cuando no son —a mi entender—

el fruto de una reflexión tardía. Como fuere, estamos llamados a oír

nuevamente el caso.

Por fin, conviene refrescar que la actora ha encontrado

respuesta favorable en las instancias anteriores para la comercialización

de gafas de sol. De allí que lo único que sigue en tela de juicio es lo

referente a la comercialización y venta al público de anteojos

pregraduados para la presbicia simple, sin fines terapéuticos, actividad

que busca poder realizar quitándole exclusividad a las casas

especializadas en óptica, como sigue obligando la normativa provincial

atacada.

VII.1. El interés de la demandante por alcanzar un

pronunciamiento judicial que defina si el decreto 419/71 y la ley 12.239

contradicen —o no— el decreto nacional 2.284/91 (y por ende, se

esclarezca si se pueden comercializar los productos antes referidos fuera

de las casas de óptica), ha quedado establecido. Dicha situación se

muestra capaz de haber generado un estado de incertidumbre sobre el

punto discutido, siendo los supuestos de superposición o aparente

contradicción entre las normativas locales, intrafederales y/o nacionales

casos típicos en los cuales la acción declarativa prevista en el art. 12 inc.
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4 del Código Contencioso Administrativo exhibe idoneidad (mi voto en

causa A. 75.574, "Supermercados Toledo S.A.", sent. de 27-X-2022).

VII.2. Aclarado eso y obviando las flaquezas técnicas del

recurso —que vuelo a insistir, deberían conducir a su inmediata

desestimación—, la cuestión constitucional que se nos deriva, a fin de

colmar todas las expectativas, exige determinar: i) si se está frente a un

supuesto de primacía del derecho federal por sobre el local y/o el

incumplimiento de compromisos asumidos en el marco del federalismo

de concertación. En caso negativo: ii) si, a todo evento, la regulación

cuestionada se muestra irrazonable y/o efectúa un distingo arbitrario.

Adelanto que la demanda no merece acogida favorable.

Ello, básicamente, en razón de los fundamentos brindados

por este Tribunal en la causa A. 73.939, "Farmacity S.A.", sentencia de

22-VI-2016, a la postre confirmada por la Corte Suprema de Justicia de

la Nación con fecha 30-VI-2021 (Fallos: 344:1557), los cuales —por la

similitud de la cuestión planteada— informarán el desarrollo que sigue.

VII.3.a. En cuanto al primer interrogante, la actora

fundamenta su postura en el decreto nacional 2.284/91, que estableció la

desregulación del comercio interior de bienes y servicios, mediante la

eliminación de todas las restricciones a la libre oferta, tutelando la libre

formación de los precios del mercado, derogando toda disposición
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normativa que se opusiera a lo allí instaurado (arts. 1 y 118).

Dice, por otro lado, que la ley provincial 11.463 que ratificó

el Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento de 1993,

adhirió lisa y llanamente al referido sistema de desregulación económica

(apdo. primero, punto 10 de su Anexo), por lo que se verificaría la falta

de adecuación de la normativa local (dec. 419/71 y ley 12.239) a sus

grandes principios.

De allí la recurrente extrae su derecho a comercializar

libremente, en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, anteojos

pregraduados para la presbicia de igual grado en ambos ojos (sin fines

terapéuticos), algo que considera vulnerado a partir de las normas que

prohíben su expendio fuera de casas de ópticas. 

Pide entonces su invalidación por oposición al orden

superior, las competencias nacionales en la materia y los compromisos

interestaduales asumidos (conf. arts. 31 y 75 inc. 13, Const. nac.).

VII.3.b.i. Partiendo por la alegación de que —en la especie—

la normativa nacional aquí reivindicada ha de primar y desplazar las

regulaciones locales, es necesario recordar que en el régimen

institucional diseñado por la Constitución nacional las provincias

conservan todo el poder no delegado al gobierno federal. Los poderes de

ellas son originarios e indefinidos (art. 121, Const. nac.), en tanto que los
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delegados a la Nación (art. 75, cit.) son definidos y expresos (CSJN

Fallos: 304:1186; 312:1437; 329:976; 332:66; e.o.). 

Ello implica que las provincias puedan dictar las leyes y

estatutos que juzguen conducentes a su bienestar y prosperidad, sin más

limitaciones que las prohibiciones enumeradas en el art. 126 de la ley

suprema. Ello sumado a la razonabilidad, requisito de todo acto legítimo

(Fallos: 7:373; 320:89, 619; 322:2331; 338:1110).

En lo que habrá de interesar al presente caso, a falta de

concretas disposiciones al respecto y no obstante haberse concebido

históricamente como un resorte preferentemente local (CSJN Fallos:

7:150), el poder de policía sanitario actualmente es mejor entendido

como algo ejercido concurrentemente entre los tres órdenes

gubernamentales (Nación, provincias y municipios), variando su alcance

y contenido dependiendo de los distintos niveles de generalidad e interés

correspondientes a cada esfera (conf. mi voto en causa I. 71.435,

"Intendente Municipal de Berazategui", sent. de 12-II-2021; CSJN Fallos:

322:2780; 329:2737; 315:1013; 328:1708; 329:2552; 338:1110; 343:283).

VII.3.b.ii. Establecido ese escenario de intervención estatal,

cabe reiterar que el decreto provincial 419/71 (reglamentario del decreto

ley 7.314/67, sobre habilitación sanitaria de establecimientos

asistenciales) aprobó el reglamento para la instalación y funcionamiento
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de establecimientos de óptica, el que en su art. 1 dispone: "La exhibición

y venta al público de armazones o monturas, cristales y en general todo

tipo de anteojos o sus componentes, ya sean protectores, filtrantes,

lentes de contacto y todo otro elemento destinado a interponerse en el

campo visual, ya sea con fines protectores o correctores de las

anomalías o vicios del ojo humano, sólo podrá tener lugar en estas casa

de óptica habilitadas en concordancia a lo dispuesto en la presente

reglamentación".

Tiempo más tarde, la ley 12.239, en sentido semejante,

dispuso que "La venta y comercialización al público de anteojos

protectores, correctores y/o filtrantes y todo otro elemento que tenga

por fin interponerse en el campo visual para corregir sus anomalías,

sólo podrá tener lugar en las casas de ópticas habilitadas por el

Ministerio de Salud de la Provincia".

Por último, el decreto 3.630/00, en la inteligencia de que

algunos elementos que se interponen entre los ojos y el campo visual del

individuo no requieren mayores precauciones (dada su falta de efecto

terapéutico o correctivo, inocuidad, inexigibilidad de receta

oftalmológica, etc.), creó para ellos un registro provincial especial a

cargo del Ministerio de Salud, debiendo esta autoridad exigir en tales

productos la existencia de rótulos por unidad, en el que se destacarán



A-71982

Suprema Corte de Justicia
Provincia de Buenos Aires

-15-

advertencias, riesgos por uso inadecuado y contraindicaciones, entre

otras cosas.

VII.3.b.iii. A la luz de lo expuesto, debe concluirse que tanto

el decreto 419/71, como la ley 12.239 y su reglamentación, son

manifestación de una típica regulación de policía, dictada en ejercicio de

poderes locales, mediante la que se persigue una finalidad de protección

a la salud visual de la población. Lejos de la suposición, así lo admite el

propio decreto 3.630/00 ("que el ejercicio pacífico del poder de policía

constituye un imperativo esencial...").

Contra eso, la actora pretende oponer los contenidos

genéricos —ninguno específico— del decreto nacional 2.284/91,

tendiente a la desregulación de la economía en general, con énfasis en el

libre mercado de los distintos productos (art. 1).

Así las cosas, de arranque no se advierte que se esté frente a

una colisión de competencias entre la Provincia y la Nación prima facie

referentes a la misma materia (i.e., no es propiamente un conflicto entre

dos leyes sanitarias).

Como fuere, se ha sostenido que el simple hecho de que

ambas jurisdicciones regulen un asunto de manera diferente no es

suficiente para invalidar la norma local (art. 31, Const. nac.), sino que es

necesario que haya una "repugnancia efectiva" o un "conflicto
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irreparable", lo que ocurre cuando la aplicación de la legislación

provincial provoca un "óbice al imperio y a los objetivos de la ley

nacional" (CSJN Fallos: 3:131; 137:212; 239:343; 300:402; 320:786;

336:1590). 

Por eso, el ejercicio del control judicial en tales hipótesis

debe conducirse con extrema atención y prudencia, a fin de no perturbar

posibles espacios válidos de actuación del margen de configuración local

(conf. causa A. 74.595, "Ecoblend SA", sent. de 8-VI-2020; mi voto en

causa I. 78.040, "Municipalidad de Mar Chiquita", sent. de 13-V-2025; v.

tmb. CSJN Fallos: 344:1151).

VII.3.b.iv. Con eso en mente, cabe afirmar que la regulación

local no entorpece de modo claro y determinante la desregulación

económica dispuesta en el decreto nacional 2.284/91, al establecer que

anteojos con lentes de prescripción o graduación deban comercializarse

únicamente en casas especializadas en óptica, específicamente

habilitadas y bajo supervisión técnico-medicinal, dadas sus potenciales

consecuencias sobre la salud visual de la población.

En efecto, el decreto 419/71 y la ley 12.239 son normas que

han de poder coexistir con la normativa nacional mencionada. Esta

última no las ha neutralizado expresamente ni sus disposiciones

colisionan frontalmente. Tampoco desconocen o se inmiscuyen en
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ámbitos jurisdiccionales reservados a la otra esfera de gobierno.

Es evidente que la legislación provincial no innova en la

distribución y comercialización de tales accesorios oftalmológicos a

nivel interjurisdiccional (al no erigirse como una barrera al comercio, a

modo de aduana interna), sino que interviene recién en la etapa de

expendio de semejantes artículos en el ámbito local y con los fines de

salud pública ya mencionados.

Por ende, como concluyó la Corte federal en "Farmacity"

(cit.), aquí la articulación de los dos ámbitos normativos (regulatorio

uno, desregulatorio el otro) no es una cuestión de jerarquía normativa y

preeminencia del derecho federal por sobre el local, sino antes bien, de

esferas competenciales bien distintas cuyo conflicto efectivo no se

vislumbra.

VII.3.c. Tampoco puede concluirse que la Provincia hubiese

ignorado sus compromisos asumidos en el concierto federal, al no

derogar el bloque normativo agredido en este proceso.

VII.3.c.i. Para empezar, no puede desconocerse que por el

art. 119 del citado decreto de desregulación se fijó que, fuera de la órbita

nacional, su aplicación resultaba obligatoria en el ámbito de la entonces

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, mientras que al resto de las

provincias simplemente se las invitó a adherir en lo que a ellas era
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competente.

De esta manera —y sin perjuicio de lo que posteriormente se

dirá sobre los efectos de la adhesión provincial a los principios de dicho

régimen—, no podría pretenderse que la mera sanción de una norma

nacional que procuró eliminar en ese ámbito una gran cantidad de

restricciones a la oferta de bienes y servicios, tenga por consecuencia

directa, sin más, la eliminación de las regulaciones de la Provincia de

Buenos Aires en materia de salubridad, dictadas en ejercicio de sus

facultades autonómicas.

VII.3.c.ii. Aunque en su momento y por medio del decreto

3.942/91 el Gobernador adhirió "a los principios del régimen de

desregulación estatuido" por el decreto nacional 2.284/91, de ninguna

manera puede entenderse que ello haya implicado, de por sí, dejar sin

efecto la regulación contenida en el decreto 419/71, y menos aún de la

ley 12.239 que fue sancionada con posterioridad.

De hecho, el citado decreto provincial instaba únicamente

"la ejecución de las medidas de carácter legislativo y administrativo

conducentes a trasladar" al ámbito local tales lineamientos, todo lo cual

suponía que la adaptación del régimen local a lo estatuido por el decreto

nacional de desregulación exigía dar pasos ulteriores que finalmente no

se concretaron. Para eso se conformó una comisión y se plasmó un



A-71982

Suprema Corte de Justicia
Provincia de Buenos Aires

-19-

listado de normas sobre las cuales comenzar el estudio, no

enumerándose allí ni el decreto 419/71, como tampoco el decreto ley

7.314/67 que vino a reglamentar.

VII.3.c.iii. La situación no se vio alterada por la aprobación

de la ley 11.463, a través de la cual se ratificó el Pacto Federal para el

Empleo, la Producción y el Crecimiento, suscripto el 12 de agosto de

1993.

Aunque la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha tenido

ocasión de afirmar que, al igual que las demás creaciones legales del

federalismo de concertación, dicho instrumento configura el «derecho

intrafederal» y se incorpora, una vez ratificado por la Legislatura, al

derecho público interno de cada Estado provincial, con un rango

normativo específico dentro del derecho federal, también ha tenido en

cuenta que aquel presenta diferentes matices, tanto en punto a la

materia sobre la que actúa como a su vigencia, inmediata o subordinada

a determinadas decisiones (Fallos: 314:862, 322:1781 y 2624).

Específicamente, en lo que a este caso atañe, el Pacto

Federal se limitó a mencionar, dentro de las políticas acordadas entre

las distintas jurisdicciones intervinientes, la de dejar sin efecto diversas

restricciones a la oferta de bienes y servicios (conf. apdo. primero,

punto 10).
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Como bien puede apreciarse, al igual que otros cometidos de

carácter programático allí incorporados (doctr. causa I. 1.922, "Aguas

Argentinas", sent. de 7-III-2005), dicho compromiso no fue establecido

para lo inmediato y tampoco resultó suficientemente precisado, sino

mencionado de manera vaga como uno de entre varios ejemplos de

políticas de liberación del sector comercial que habrían de seguirse.

Por eso se ha aclarado insistentemente que aquellos

preceptos que desregularon la economía nacional solo resultaban de

aplicación en una provincia si esta, tras suscribir dicho Pacto, además

hubiese adecuado su legislación a dicho régimen (Fallos: 320:89;

323:1374; 347:1288).

Lo expuesto impide aceptar lo que parece sugerir la actora:

ora la derogación tácita del decreto 419/71 por el Pacto Federal, ora el

incumplimiento por parte de la Provincia en un férreo deber de

derogación específica de aquel y la ley 12.239.

VII.4. Descartados hasta acá los principales agravios

basados en los argumentos de jerarquía normativa y federalismo, es

hora de adentrarse en aquellos sustanciales vinculados con la

razonabilidad intrínseca de la norma y el criterio clasificatorio seguido.

Estando cuestionada la validez de una ley, sabido es que la

declaración de inconstitucionalidad es un resorte de ultima ratio (doctr.
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causa A. 77.531, "Pérez", sent. de 4-VI-2025 y sus citas). De ordinario

cabe presumir su conformidad con las normas constitucionales,

presunción que solo ha de ceder ante una prueba contraria tan clara y

precisa como sea posible (CSJN Fallos: 207:238; 322:3255; 344:1051). 

Por su parte, los actos administrativos —como el

reglamento también implicado— se presumen regulares y legítimos,

siendo tarea del impugnante demostrar que no lo son (Fallos: 190:142;

doctr. causa B. 69.823, "Belmonte", sent. de 8-X-2024 y sus citas).

VII.4.a. Como lo ha sostenido este Tribunal, el estudio de

razonabilidad de una norma reclama la verificación de la existencia de

fin público como circunstancia justificante de la medida a adoptar,

adecuación a él del medio utilizado para su obtención y ausencia de

iniquidad manifiesta (arts. 56 y 57, Const. prov.; 28, Const. nac.; doctr.

causas I. 2.026, "Busada", sent. de 10-V-2000; I. 2.110, "Iriarte

Mandoz", sent. de 6-X-2004; I. 2.260, "F.E.B.", sent. de 27-II-2008; I.

2.175, "Torregrosa Lastra", sent. de 15-XII-2010; I. 2.522, "Mendivid",

sent. de 21-IX-2011; I. 2.445, "Lunghi", sent. de 2-X-2012; I. 2.888,

"Chicote", sent. de 12-VI-2013; e.o.; CSJN Fallos: 313:411, 327:3597;

e.o.).

En la especie, no puede dudarse de que existen fines

públicos de enorme relevancia que justifican, al menos, que el legislador
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local haya intentado regular una actividad como la que aquí se analiza,

ya que esta descansa en la protección de la salud visual de la población.

Algo que, además, implica un compromiso constitucional (conf. art. 36

inc. 8, Const. prov.).

A su turno, los medios empleados se muestran adecuados y

proporcionados a la finalidad declarada, en tanto la legislación busca

alcanzarlos a través del aseguramiento de que la venta de lentes

especiales para corregir impedimentos o discapacidades visuales sea

canalizada mediante establecimientos específicamente preparados para

ofrecerle al paciente oftalmológico la prescripción recetada, ello bajo

medidas técnicas y de supervisión profesional capaces de garantizar la

necesidad y efectividad del tratamiento a través del uso de los accesorios

ópticos adecuados. 

No así los que carezcan de una evidente funcionalidad

terapéutica, supuestos estos que —de conformidad con lo fallado y firme

en las instancias anteriores— no se encuentran alcanzados y pueden

comercializarse con suficiente libertad.

Desde esta perspectiva, no se advierte, en suma, que el

legislador provincial se haya extralimitado en el ejercicio de sus poderes

reglamentarios, dando como resultado una regulación irrazonable.

Motivo por el cual, la inconstitucionalidad esgrimida por la actora no
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puede prosperar en este aspecto.

VII.4.b. Y tampoco encuentro que las normas enjuiciadas

hayan quebrantado el principio de igualdad (arts. 11, Const. prov.; 16,

Const. nac.), al crear un distingo arbitrario o caprichoso al diferenciar

entre lentes graduadas con fines terapéuticos y aquellas que no cumplen

esta función, para luego determinar que las primeras deban

comercializarse en lugares especialmente habilitados, como son las

casas de óptica.

No tratándose de un criterio clasificatorio que exija un nivel

de escrutinio más elevado, el legislador cuenta aquí con un amplio

margen de apreciación, presumiéndose la validez de la selección salvo

clara prueba en contrario o evidencia de motivos de hostilidad hacia

determinados grupos (doctr. causa I. 72.505, "Cooper", sent. de

6-XI-2019).

Bajo esa premisa, cabe concluir —por las razones destacadas

en el punto anterior— que la regulación local en la materia no es

descalificable desde este punto de vista tampoco, pues esta, a la hora de

catalogar, manifiesta una relación de funcionalidad adecuada entre

medios y fines, por lo que es demostrativa de razonabilidad en la

distinción.

VII.4.c. Me permito añadir, ya como dato anecdótico, que el
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problema en torno a quién puede comercializar anteojos graduados ha

estado discutido desde los albores del test de mera razonabilidad, sin

que se haya encontrado censurable —ante la queja de sujetos como aquí

es Loveli S.A.— que lentes destinadas a atender enfermedades visuales

sean expedidas solamente en lugares o por profesionales especializados

(v. Sup. Corte EE.UU., Williamson v. Lee Optical Co., 348 U.S. 483

[1955]).

VII.5. Finalmente, aunque la Corte Suprema parece

habernos devuelto el expediente para atender —adicionalmente— lo

relativo a la supuesta inconstitucionalidad, inaplicabilidad o

incompatibilidad sobreviniente del art. 68 de la ley nacional 17.132, se

trata de un tópico accesorio sobre el cual nos vemos impedidos de

ejercer la jurisdicción por tratarse de un asunto de evidente competencia

federal (art. 116, Const. nac.; 4, 20 y concs., ley 27; 2 inc. 1 y concs., ley

48), habiendo este Tribunal descargado enteramente y agotado su

función al resolver el caso local.

VIII. Por los fundamentos expuestos y en cumplimiento del

reenvío efectuado por la Corte federal, entiendo que debe rechazarse el

recurso y los planteos de inconstitucionalidad propuestos al demandar,

con costas a la actora en su carácter de vencida (arts. 60 inc. 1, CCA y

289, CPCC).
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Voto por la negativa.

El señor Juez doctor Torres, la señora Jueza doctora Budiño

y el señor Juez doctor Maidana, por los mismos fundamentos del señor

Juez doctor Soria, votaron también por la negativa.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, y en

cumplimiento del reenvío efectuado por la Corte federal, se rechaza el

recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto y los

planteos de inconstitucionalidad propuestos al demandar (art. 289,

CPCC).

Costas a la actora en su condición de vencida (art. 60 inc. 1,

ley 12.008, texto según ley 13.101 y 289, CPCC).

Regístrese y notifíquese de oficio y por medios electrónicos

(conf. art. 1 acápite 3 "c", resol. Presidencia SCBA 10/20) y devuélvase

por la vía que corresponda. 

Suscripto por el Actuario interviniente, en la ciudad de La Plata, en la

fecha indicada en la constancia de la firma digital (Ac. SCBA 3971/20).  
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